TOMA CONOCIMIENTO Y

CONTESTA DICTAMEN FISCAL

SEÑOR JUEZ:

SILVANA SAEZ, por derecho propio, en autos n° 20.126, caratulados: “ARAYA, GENOVEVA P/ SUCESION”, a V.S. digo:

Que en el carácter invocado y acreditado en estos autos, vengo a tomar conocimiento del dictamen del Ministerio Fiscal, obrante a fs. 25 y a acompañar fotocopia certificada de la documentación que acredita la vocación hereditaria de los presentantes de fs. 24, cuyos originales se encuentran agregados en los autos n° 3970, caratulados: “ORTIZ, JUAN MANUEL P/ SUCESION”, tramitados en este Juzgado y ofrecidos como prueba en la presente causa.
Con relación a la calidad de los herederos denunciados a fs. 10, se aclara que concurren a esta sucesión en el carácter de hijos legítimos de las herederas pre-muertas de la causante, esto es que, comparecen por derecho de representación (art. 3549 C.C.) en la calidad de nietos de la causante e hijos legítimos de las hijas pre-muertas de la misma, lo que se acredita con la documentación que se adjunta.

Que ante la incomparecencia de los herederos denunciados, mi parte estima que deberá designarse un defensor de la lista de abogados, según lo dispuesto por el art. 320 del CPC, ya que en este juicio sucesorio se ha dado cumplimiento a lo establecido por los arts. 317, 318 y 319 del CPC, esto es que: los herederos conocidos han sido denunciados, se fijó audiencia de comparendo de herederos, los mismos fueron notificados en los domicilios que consignaron en el juicio sucesorio de Juan Manuel Ortiz (cónyuge de la causante), se publicaron edictos y se realizó la audiencia con las personas que concurrieron.

